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RAOCE IMMEX – PROSEC

Las 2 vertientes principales del RAOCE, son indudablemente IMMEX y
PROSEC, aunque abarca también ALTEX y ECEX

Para IMMEX y PROSEC surge la peculiaridad de tener 2 fechas limites
distintas para su presentación conforme a cada acuerdo, y sin embargo
estar vinculados al momento de su presentación vía VUCEM



PROSEC

ARTÍCULO 8.- Los productores deberán presentar un informe anual a la Secretaría de sus
operaciones realizadas al amparo del programa correspondiente al ejercicio inmediato
anterior a más tardar el último día hábil del mes de abril

IMMEX

ARTÍCULO 25.- La empresa con Programa deberá presentar un reporte anual de forma
electrónica a la Secretaría, respecto del total de las ventas y de las exportaciones,
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el último día hábil
del mes de mayo.

NOTA: Se recomienda su presentación en abril, mientras sigan ligados en uno solo vía
VUCEM

¿CUÁNDO DEBO PRESENTARLO?



¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

PROSEC



VENTAS TOTALES: El monto de ventas totales reflejado en la Declaración 
Anual de ISR

TOTAL DE EXPORTACIONES: Valor total de la suma de las exportaciones directas e 
indirectas realizadas durante el ejercicio

TOTAL DE IMPORTACIONES: Valor total de la suma de las importaciones realizadas 
durante el ejercicio

¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

PROSEC



BIENES PRODUCIDOS: Descripción de los bienes producidos al amparo del 
PROSEC

FRACCION ARANCELARIA Y UMT: De los bienes producidos al amparo del PROSEC

TOTAL DE BIENES PRODUCIDOS: Total de los bienes en función de la UMT

VOLUMEN MERCADO NACIONAL: Total del volumen en función de la UMT destinado a mercando 
nacional

VOLUMEN EXPORTACION: Total del volumen en función de la UMT destinado a 
la exportación

¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

PROSEC



¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

IMMEX NO MAQUILA - PROSEC



VENTAS TOTALES: El monto de Ventas Totales al Extranjero y Nacional 
reflejado en la Declaración Anual de ISR

TOTAL DE EXPORTACIONES: Valor Total de la suma de las Exportaciones Directas 
e Indirectas realizadas durante el ejercicio (RT’s y 
V1’s de Producto Terminado)

¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

IMMEX NO MAQUILA - PROSEC



¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

IMMEX NO MAQUILA - PROSEC



TOTAL DE EXPORTACIONES/VENTAS TOTALES x 100 = Porcentaje de Exportación

CON ESTA INFORMACION SE DEBERA ACREDITAR CUMPLIR CON LA OBLIGACION 
DE:

 Ventas de exportación por al menos 500,000 USD

 Al menos el 10% de su facturacion al extranjero por exportación 

¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

IMMEX NO MAQUILA - PROSEC



VENTAS (SERVICIOS) TOTALES: El monto de Servicios Totales al Extranjero 
reflejado en la Declaración Anual de ISR

TOTAL DE EXPORTACIONES: Valor Agregado de la suma de las Exportaciones 
Directas e Indirectas realizadas durante el 
ejercicio (RT’s y V1’s de Producto Terminado)

¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

IMMEX MAQUILA - PROSEC



¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

IMMEX MAQUILA - PROSEC



¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

IMMEX MAQUILA - PROSEC



¿QUE INFOMACION DEBO PRESENTAR?

IMMEX MAQUILA - PROSEC

TOTAL DE EXPORTACIONES/VENTAS TOTALES x 100 = Porcentaje de Exportación

CON ESTA INFORMACION SE DEBERA ACREDITAR CUMPLIR CON LA OBLIGACION 
DE:

 Ventas de exportación por al menos 500,000 USD

 Al menos el 10% de su facturacion al extranjero por exportación 



 VALOR DEL MATERIAL

 VALOR DE LA MANO DE OBRA DIRECTA

 VALOR DE MATERIALES NACIONALES

 GASTOS DIRECTOS

 GASTOS INDIRECTOS

 DEPRECIACION Y AMORTIZACION

 UTILIDAD DE MAQUILA

VALOR AGREGADO DE IMMEX MAQUILA

ELEMENTOS DE COSTO



¿CUENTO CON BOM’S ACTUALIZADOS?

¿LOS BOM’S TIENEN LOS COSTOS ACTUALIZADOS?

¿LA UTILIDAD ES LA DE MAQUILA?

¿POR QUE MI VALOR AGREGADO NO CUADRA 
CON LAS VENTAS TOTALES?



PRESENTACION VIA VUCEM

 Se habilita para presentación de RAOCE a partir del 01 de abril

 Las cantidades se manifiestan en Miles de Pesos

 Las empresas con programa IMMEX autorizado en 2024 NO deben
presentar el RAOCE

CONSIDERACIONES IMPORTANTES



CONSECUENCIAS DE NO PRESENTACION

 Empresas con IMMEX y PROSEC sin presentarlo el 30 de abril, el PROSEC queda
suspendido y el IMMEX se mantiene vigente hasta el 31 de mayo, fecha límite del
RAOCE

 Una vez presentado el RAOCE en mayo, se activará automáticamente el PROSEC

 Si tampoco se presenta en Mayo, también quedara suspendido el IMMEX

 Si al 30 de junio no ha sido presentado, el PROSEC será cancelado

 Si al 31 de agosto no ha sido presentado, el IMMEX será cancelado

CONSIDERACIONES IMPORTANTES



¿ME EQUIVOQUE EN LA INFORMACION, PUEDO 
CORREGIRLA?

No hay opción de entrar y corregir el RAOCE, pero se puede enviar la información correcta mediante
escrito libre por correo electrónico a la dirección: atencion.immex@economia.gob.mx y
atencion.prosec@economia.gob.mx

Enviarse dentro de los 5 días siguientes a la presentación con el ASUNTO: “ERROR RAOCE / (RFC)”

 Razón social de la empresa

 RFC

 Tipo de programa y número de programa

 Datos de contacto: teléfono y correo electrónico

 Aclaración manifestando “dice: ... debe decir: ...”

Anexar:

 Documento que acredite la personalidad del representante legal

 Declaración anual ante el SAT



lcimlopez@mlasesoriaduanal.com

www.mlasesoriaduanal.com


